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B O L E T I N O F I C I A L 
DE U PROVINCIA DE LEON 

• A D V B R T E H O U . OFICIAL 

Luego qpa los señoree Alcaldes y Sacretarioa re-
aibwa loa nnjoaeros ¿e l BOLETÍTS que correspondan ni 
diatrito, d ispondrán que BO fije un ejemplar en el 
üisic de eostumhrc, donda permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Loa S&cratarics cuidarán de couservar los B O L H -
TIMES coleccionados ordenadamente para su encua-
'¿emnción, que deberá Teriñcarse cadü año . 

3K r í U Í L I G A L O S LUNS!?, MIÉBOOLJBS 1. Y I E S N E S 

Se flUBcribe on IR Impronta de la Imputación prcTiacial, á 4 peyotas 

50 cént imos al trimestre, & peaztau al Bimestre y 15 p&^toa al aSo, 

pagadaEí al nnlicií-ar la cuscripcidn. 

l í i imsrce sueltos SÜ cént imos de peseta. 

A D V K f i T E N O l A E D I T O H I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado di 20 cént imos de peseta por cada IÍIIBA de 
inserc ión. 

PARTS OFICIAL 

(Gaceta tfel día G do Junio) 
PRESIDENCIA . 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia eontinúau sin novedad en 
as importante salud. 

O O B I K K N O D E P K O V 1 N O I A 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta proviociu. Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y capturo de los 
fugados de la cárcel de Olivenza Se
bastián Torbisco Fonseca y Fran
cisco Pliego Dalistco: el primero de 
Santa Ana (Badajoz), de 37 años, 
soltero, jornalero, estatura 1'730 me
tros, pelo, cejas y ojos negros, na
riz, cara y boca regulares, barba po
blada y color bueno. El segundo, 
natural de Cabra (Córdoba), de 21 
años, pintor, estatura 1'700 metros, 
pelo, cejas y ojos castaños, nariz, 
cara y boca regulares, barba nin
guna; tiene una cicatiin grande. 

Caso de ser habidos los pondrán 
á mi disposición. 

León 4 do Junio de 1897. 
El Qüboniador, 

Jimú Armero y l ' eña lvcr . 

PESAS Y MEDIDAS 

La comprobación en los diversos 
Ayuntamientos del partido judicial 
de Riaño, ununciada en el DÚm. 90 
del HOLETÍN correspondiente al 25 
de Enero, como debiendo empezar 
el día 5 del próximo Julio, se verifi
cará durante el presento mes, á cu
yo fin oportunamente se avisará á 
los Sres. Alcaldes, lijándoles el día 
y lloras en que ésta deberá tener lu
gar en sus respectivos Municipios. 

León 5 de Junio de 1897. 
E l Oobernaáor, 

«losé Armero y l'cAtttver 

OBRAS PÚBLICAS 

Carreleras 
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públi
cas con fecha 19 de Mayo último, 
este Gobierno civil ha señalado el 
diu 15 del próximo mes de Julio pa
ra la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conserva
ción de Iq carretera «de torcer orden 
do Sahagún álas Arriondas, presu
puesto redactado en 1896 á 97, y 
cuyo importe de contrata es de pe
setas 6.199,2o. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
de 18 de Marzo do 1852, en este Go
bierno de provincia, donde se halla-

I rán de manifiesto para conocimiento 
I del público el presupuesto y pliego 
' de condiciones correspondientes. 

Lss proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustados exao-
tamenie al modelo que se inserta á 
continuación, extendidas un papel 
de pesota, debiendo acompañarse el 
resguardo que acredite haber con-

' signado en la Caja de Depósitos el 
1 por 100 importe del prosupuesto 
de contrata. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto, únicamente entre 
sns autores, una segunda licitación 
abierta, fijándose la primera puja 

; por lo menos en 125 pesetas, y que-
l dando las demás á voluotad de los 
! licitadores, con tal de que no bajen 
| de 25 pesetas. 
j Los gastos do inserción del anun

cio en la Qacelt. ile Madrid y B O L E -
i TIN omciAL de estn provincia, serán 
¡ de cuenta del mnatante. 
1 El plazo para el otorgamiento de 

la escritura de fianza no oxoederá de 
veinte días, á contar desde el de la 
subasta, y no verificándolo se de
clarará nula, sin más trámite, con 
pérdida del depósito provisional. 

León 3 de Junio de 1897. 
B l Goberaadcr, 

J o s é Armero y IVAnlTer 

Modelo de proposición 
D , vecino de , según cé

dula peisooal núm enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno 

civil de ¡a provincia de León con fe
cha de las condiciones y requi
sitos que se exigen parala adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carre
tera de tercer orden deSahagún á las 
Arriondas, presupuesto redactado 
en 1896 á 97, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los 
mismos con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de ' 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado; pero advir-
tieudo que será desechada toda pro
puesta eu que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y céntimos (escrita en letra) por 
la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras, asi 
como todo aquella en que se añada 
alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente) 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO
V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, eu nombre y representa
ción de D. Antonio Conejero, veci
no de Linares, se ha presentado en 
este Gobierno una solicitud pidiendo 
la concesión á perpetuidad de seis 
metros cúbicos de agua por segun
do del rio Cabrero, con destino á la 
explotación de aluviones auríferos 
quo en las minas de su propiedad 
tituladas Médulas I.", Médulas 2." y 
Médulas 3.*, sitas en término de las 
Médulas, Ayuntamiento de Lago de 
üarucedo, se propone establecer al 
sitio denominado >E1 Cubayón», cu
ya cantidad de agua será vertida al 
rio Sil en igual estado en que esté 
al derivarla del Cabrera, sin nece
sidad de obra de ningún género que 
pudiera perturbar los cursos de 
aquéllos, habiendo acompañado & la 
misma una memoria y plano, que se 
hallan de manifiesto al público, por 
treinta días, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia para que 
ios que se crean perjudicados hagan 
las reclamaciones convenientes. 

León 2 de Junio de 1897. 

J o s é Armero y Peaalvor, 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, en nombre y representa
ción de D. Autouio Conejero, veci
no de Linares, se ha presentado en 
este Gobierno una solicitud pidiendo 
la concesión á perpetuidad de metro 
y medio de agua por segundo del 
arroyo Otur Negro, con destino á la 
explotación de aluviones auríferas 
que en las minas de su propiedad 
tituladas JBoisin cuarlz, sita en tér
mino muuicipul de Quiutanilla de 
Somoza, Boisún quinla y Jioisdn sex-
ta, termino de Boisán, Ayuntamiento 
de Lucillo, se propone establecer al 
sitio denominado «Caño de Boisán., 
cuya cantidad do agua será vertida 
al río Duerna en igual estado en que 
esté al derivarla del arroyo Otar Ne
gro, sin necesidad do obra de nin
gún género que pudiera perturbar 
el curso de aquél, habiendo acom
pañado á la misma una memoria y 
plano, que se hallan de manifiesto al 
público, por treinta días, en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro-

i vincia para que los que se croau per-
, judicados hagan las reclamaciones 
I convenientes. 
' León 2 de Junio de 1897. 
j J o s é Armero y Peflalvcr 

Hag'o saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, en nombre y representa
ción de D. Antonio Conejero, veci
no de Linares, se ha presentado en 
este Gobierno una solicitud pidiendo 
la coocesión á perpetuidad de metro 
y medio cúbico de agua por segun
do del rio Espino, con destino á la 
explotación do aluviones auríferos 
que en la mina de su propiedad t i 
tulada Boisán 4.", sita eu el término 
de Quintanilta de Somoza, se pro-
pono establecer al sitio de .Ambas-
aguas», cuya cantidad de agua será 
vertida al río Duerna eu igual esta
do en que esté al derivarla del rio 
Espino sin necesidad de obra algu
na que pudiera perturbar el curso 
de aquél, habieudo acompañado á la 
misma una memoria y plano, que se 
hallan de manifiesto al público, por 
treinta días, en la Jefatura de Obras 

Íiúblicas de esta provincia para que 
os que se crean perjudicados hagai 

las reclamaciones convenientes. 
León 2 de Junio de 1897. 

J o s é Armero y PeAnlvor. 
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DON F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z 
1KOEMERO J E F E D E L DISTRITO M I N E 
RO D E 1EÓ{I. 
Hago saber; Que por D. Julio de 

Lazúrtegui, vecian de Bilbao, se ha 
presentado eo el día 10 del aws de 
Mayo, A la una y media de la tarde, 
uoa solicitud do registro pidiendo 
101 pertenencias do la mina de hierro 
llamada Wagner cuarta, sita en tér
mino uomúu del pueblo do Castnllo 
del Monte, Ayuntamiento de Moli-
naseca, paraje denominado «Peña 
del Uollaao». y linda por el NO. con 
el registro Wagner tercera, por el 
N . y el E. con terrenos de labradío y 
moule comunal de los vecinos de 
Castrólo del Monte, y por los demás 
rumbos con monte comunal de los 
mismos vecinos. Hace la designa
ción de las 101 pertenencias en la' 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
crestón de mineral müs elevado del 
filón situado más al NE. en el refe
rido paraje, fijo por dos visuales: 
una á la tspadaña de lu iglesia de 
Castnllo del Monte, con uua direc
ción de E. 6"30' S. y la otra á la pe-
Bá Galón, con una dirección E. 40° 
S., y desde él se mediráu en direc
ción E. 25° S., 1.900 metros, colo
cándose la 1." estaca; desdo ésta se 
medirán 300 metros en dirección N . 
25" E. , colocándose la 2.'; desde és
ta se medirán 1.900 metros en di
rección O. 25° N . , colocándose la 
3.'; desde ésta se medirán 100 me
tros eu dirección N . 25" E. , colo
cándose la 4."; desde ésta se medi
rán 600 metros en dirección O. 25° 
N . , colocáodose la 5.*; desde ésta 
se medirán 400 metros eo dirección 
S. 25° O., colocándose la 6.*; desde 
ésta se medirán 500 metros en di
rección E . 25° S., colocándose la 7."; 
desde ésta se medirán 100 metros 
en dirección ,S. 25° O., colocándose 
la 8.'; desde ésta se medirán 2.000 
metros en dirección E. 25* S., co
locándose la 9."; desde ésta se me
dirán 100 metros en dirección N . 25° 
E., con los que se llegará á la 1.* es
taca, quedando asi cerrado el perí
metro de las 101 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por !a ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días, contados desde la fecha 
do este edicto, puedan presentar en 
el Cjobieroo civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
segrin proviene el art. 24 de la ley 
do minería vigente. 

León 14 de Muyo de 1897, 
I'rancisco Moreno 

afloramiento piritoso que hay en el 
referido paraje, y desde él se medi
rán al N . 30° O., 800 metros; al 8. 
30° E., 700 metros; al E. 30° N . , 100 
metros, y al O. 30° S., 200 metros; 
y levantando perpendiculares en los 
extremos de estas lineas, quedará 
cerrado un rectángulo de las 45 hec
táreas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Loque 
se anuncia por med>o del presento 
para que eu el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi-
neri'i vigente. 

León 17 de Mayo de 1897. 
francisco Moreno. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino^e esta 
ciudad, se ha presentado en el día 
13 del mes de Mayo, á las doce de la 
mafiaua, una solicitud de registro 
pidiendo 45 pertenencias de lu mina 
de hierro llamada Zum, sita en tér
mino do Tejedo y Pereda, Ayunta
miento do Candín, paraje denomi
nado lAceliudin», atravesado por el 
arroyo que baja de Ferreira, y linda 
al Norte, camino que va á la Vene
ra; al Sur, monte mmrtal de osos; al 
Este, prados de La Magdalena, y al 
Oeste, campo de Cardeo. Hace la 
designación de las citadas ih perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida un 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, 
para el próximo silo económico de 

; 1897 á 1898, se halla expuesto al 
• público en las Secretarias de los 
! mismos por termino de ocho días, 
! para oír las reclamaciones que con-
' tra el mismo pudieran interponerse; 
! pues pasado el plazo señalado no 
: serán atendidas. 
I Castnllo de Cabrera 
• Vega de Espinareda 
í Roperuelos del Páramo 

Hago sabor: Que por D. Tomás do 
Allende, vecino do Bilbao, se ha pre
sentado en el día 17 del mes de Ma
yo, á las nueve y media de la ma
ñana, una solicitud do registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina 
de liulln llamada Sm Juan, sita en 
término común del pueblo de Llama 
de Colle, Ayuntamiento de Boñar, y 
linda al Norte, con la mina Sin Nom
bre; al Sur, con la mina María 2."; 

j al Este, Marta, 1.', v al Oeste, con 
' la mina Adoración. Hace la desig-
! nación de las citadas 12 pertenen

cias en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida la 

estaca nútn. 1 de la mina Maria 4.', 
. expediente núm. 3.795, y se medi-
: rán con dirección Este 300 metros, 
: colocándose la 1." estaca; desde és-
' ta 300 metros al Sur la 2.*, de ésta 

400 metros al Oeste la 3.', de ésta 
300 metros al Norte la 4.', y desde 
estacón 100 metros al Este se vol-

'; verá al punto de partida, quedando 
así cerrado el perímetro de las 12 
pertenencias solicitadas. 

! Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Goberuador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
díns, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go-
bieruo civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, sogún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Mayo de 1S97. 

írancisco Moreno. 

: OFIOINAS D E H A C I E N D A ~ 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E L A PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Desde el día 6 dol mes actual que

da abierto en la üopositaría-Paga-
duria de Hacienda el pago á los 
Ayuiituinieutos y Recaudadores do 
los premios de cobranza sobre las 
contribuciones territorial ó indus
trial y canon de minas, correspon
diente al tercer trimestre del presen
te uño económico hasta el día 26 del 
citado mes actual, en que termina 
el plazo señalado. 

Lo que so hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesudos. 

León 2 de Junio de 1897.—El Dele
gado de Hacienda, Alberto Estirado. 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, para el 
año económico de 1897-98,se expo
no al público por término de ocho 
dias, en las Secretarías respectivas, 
¿contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍM OFICIAL de la 
provincia, á fin de que los contribu
yentes por indicado concepto pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean justas, 

Santa María de Ordás 
Címanes de la Vega 
Grajal de Campos 
Valdepiélago 
Campo de Vülavidel 
Castrofuerte 
Vegamián 
Villumandos 
Valverde Enrique 
Cabrillanes 
Barjas 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación so expresan, 
se halla terminado y expuesto al 

: público por término de ocho dias, 
I en las Secretarias respectivas, el re-
; partimiento de territorial, para el 

año económico de 1897 á 98. 
Santa María de Ordás 

oportunas; pasado que sea, no serán 
atendidas. 

Villazanzo 
Vegas del Condado 

Terminado el apéndice al amilla-
ramieuto que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganuderid, del próximo 
añi económico de 1897-98, se hulla 
expuesto al público en las Secreta
rias municipales respectivas, para 
oír reclamaciones por el termino de 
ocho dias; pasados éstos no serán 
atendidas. 

Villudecanes 
Matadeón 
Beuavides 

Se hallu terminada y expuesta al 
público, por término de ocho días 
respectivamente, cu las Secreta
rias de los Ayuntamientos que al 
final se designan, la matrícula in
dustrial formada para til año eco
nómico de 1897 á US, ú fin do que 
duraute dicho plazo pueda ser exa-
amiuada por los que crean conve
niente; pues pasado dicho término, 
no sera oída uuigima reclamación. 

Castrillo uo Cabrera 
Molinasecu 
Vaiüepielago 
Mutaliaua 

j Ultimado el repartimiento de la 
contribución urbana, para el año 

• económico de 1897-98, de los Ayun-
¡ tamíentos que al final se dirán, se 
' anuncia expuesto al público en las 
' respectivas Secretarías por término 

de ucho días para que los contribu
yentes puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que consideren 

Por término de y quince días res • 
pectivamente, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secreta
ria de los Ayuntamientos que al fi. 
final se designan, el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos para 
el año económico de 1897 á 98, con 
el objeto de oir reclamaciones. 

Almauza 
Valdepiélago 
Matallana 

D. Pablo Teijón Moral, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntutnicnto consti
tucional de Trabadelo. 
Hago saber: Que no habiendo te

nido lugar por faltas de licitadores 
el primer remate de consumos para 
cubrir el cupo del Tesoro y recargo 

| municipal en el próximo año econo-
i mico de 1897-98 relativo á los pue-
¡ blos do Parada de Soto y Predela, 
! con exclusiva en las ventas al por 

menor de los líquidos, carnes y sal, 
y á venta libre las demás especies, 
por falta de licitadores. y por el tipo 
de 2.319 pesetas 32 céntimos, se 
anuncia la segunda subasta, que 
tendrá lugar el día 10 de Junio pró
ximo, do diez á doce de la mañana. 

La subasta se celebrará en la sala 
consistorial, con asistencia de la Co
misión nombrada al efecto, por el 
sistema de pujas á la llana, servirá 
de tipo la cantidad señalada y con' 
aumento del 10 por 100 en los pre
cios que sirvieron para la primera, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla do manifiesto en la Se
cretaria municipal y la tarifa de de
rechos, donde pueden examinarlo 
los contribuyentes. 

En dicha subasta so admitirán 
proposiciones que cubran el tipo de 
las especies á la exclusiva y los que 
cubran las dos terceras partes del 
precio señalado á las demás, siendo 
por lo tocante á éstas la última. 

El arriendo se hace por término 
de un año, y los licitadores que de
seen tomar parte eu la subasta ha
brán de consignar el 5 por 100 del 
precio de las especies en la forma 
establecida en el pliego de condicio
nes, y como fianza definitiva el im
porte de la cuarta parte del valor 
del arrieudo en metálico ó non ve
cinos do arraigo. 

Si tampoco en la segunda tuviere 
lugar el arriendo por ',::s especies á 
la exclusiva, se celebrará una terce
ra que tendrá lugar el 18 del expre
sado Junio, de diez á doce de la ma
ñana, y en olla se admitirán propo
siciones que cubran el importe de 
las dos terceras partes dél tipo se
ñalado ;i las especies citadas, y con 
los precios rectificados, coya subas
ta tendrá lugar en el mismo sitio y 
con los formalidades antes citadas. 

Trabadelo Mayo 31 de 18Í7.—Pa
blo Teijón. 

D. José Calvo Patán, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de 
Castro tierra. 
Hago saber: Que conforme se La

bia anunciado, en el día de hoy ha 
tenido lugar en la casa consistorial 
yante ol Ayuntamiento, bajo mi pre-
sideuciu, la subasta para el arrien
do de los derechos de consumos, al
coholes y sal, á venta libre, de esta 
Municipio, para hace refectivo el en-
cabezumiento señalado por la Ha
cienda para el inmediato año eco
nómico de 1897 á 98, bajo las bases 



del pliego de condiciones estampa
das en el mismo. 

Y no habiéndose presentado eo las 
dos horas que se habían señalado 
por los edictos, proposicióo alguna 
que cubriera el tipo fijado, á tenor 
de lo dispuesto por. el reglamento 
vigente,y conforme al acuerdo adop • 
tado en la sesión por el Ayuntamien
to y asociados, celebrada con [echa 
16 de Mayo actual, se anuncia el 
segundo remate como primero, que 
tendrá lugar en esta casa consisto
rial y á presencia del Ayuntamien
to el dia 10 de Junio próximo, de diez 
á doce de la mañana. 

En dicha subasta se admitirán las 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes üel tipo total fijado 
para el primer remate. 

Al dar la hora de las doce se de
clarará adjudicado el remate al que 
resulte mejor postor entre todos tos 
que hayan presentado proposiciones 
que cubran dichas dos terceras par
tes, á tenor de lo dispuesto por el 
reglamento vigente citado. 

Advirtieudo que ol agraciado, co
mo mejor postor, tieüe que presentar 
fianza ÜD fincas ó metálico, según 
dispono el art. 49 del Heglameuto 
en uno de sus casos, la cantidad de
clarada en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en Secre
taría del Ayuutomiento, ajustado 
todo como en los primeros anuncios 
que se hicieron para la primera. 

Castrotierra 30 de Mayo do 1897. 
—José Calvo. 

Partido judicial de Valencia de D. Juan 
Repartimiento de 4.09-1 pesetas entre los Ayuntamientos de este partido 

judicial para cubrir el déficit que resulta eu el presupuesto de gastos 
de la cárcel de dicho partido en el año económico de 1897-98. 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefe 
Ardóu 
Cabrero?! del Río 
Campanas 
Campo de Villavidel 
Castdfalé 
Castrofuerte 
Cimanes do la Vega 
Corvillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno déla Vega 
Fuentes de Carbajal 
ijordoncillo 
Gusendos de los Oteros 

• Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros. 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademorde la Vega 
Villafer 
Villahomate 
•Villamandos 
Villamañán 
Villanueva de las Manzanas . 
Villaquejiüa 

Totales 4.094 

Cuota nniml 

Pesetas Cts. 

95 
193 
104 
72 
«2 
62 
64 

112 
107 
77 

122 
66 

119 
95 

107 
144 
106 
166 
39 

223 
107 
47 

388 
206 
240 

49 
83 
79 
97 
78 
68 
90 

181 
119 
108 

Cuota 
trimestral 

23 91 
48 39 
26 22 
18 13 
Ib 60 
15 68 
16 12 
28 09 
26 90 
19 42 
30 59 
16 59 
29 98 
23 96 
26 87 
36 25 
26 51 
41 56 

9 91 
55 90 
26 80 
11 P4 
97 01 
51 65 
60 23 
12 35 
20 97 
20 » 
24 35 
19 61 
17 U 
22 69 
45 33 
29 22 
27 06 

1.023 80 
Valencia de D. Juan Marzo 22 de 1897.—El Alcaldo, Pedro Snnz. 

Alcaldía coiistílucional <<e 
faldeleja 

Por acuerdo del Presidente ó indi
viduos de Ayuntamiento é igual nú
mero de contribuyentes que tengo 
el honor de presidir, so resolvió m>e 
el arriendo á la exclusiva de los dere
chos y recargos que han de satisfa
cer los especies de consumos en este 
Municipio durante el próximo año 
económico do 1897 á 1898, que la pri
mera subasta tenga lugar el día 8 de 
Junio, á los diez de la mañana: y de 
no tener efecto por falta de licita-
dores, se anuncia una segunda y úl
tima subasta pura el dia 14 dei mis
mo, en la que se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes 
del tipo objeto de la subasta, según 

consta en ol expediente qno se halla 
de manifiesto en esta Sftcretaria. 

Valdeteja25 de Mayo del897.—El 
Alcalde. Fermín Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
«Jfaioro 

Se halla de mauiHesto por térmi
no de ocho días, ou la Secretaria del 
Ayuntamiento, ol padrón de lo con
tribución urbana y el repartimiento 
de territorial y pecuaria para el pró
ximo ejercicio do 1897 ó 1898, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer las re
clamaciones que procedan, las cua
tes solo podrán versar sobro errores 
aritméticos ó de suma. 

Priora 30 de Mayo de 1897.—E\ 
Alcalde, Pedro Martínez. 

Partido judicial de Aslorga 
Repartimiento de la cantidad de 11.058 pesetas 53 céntimos necesaria para 

cubrir el presupuesto de gastos carcelarios entre todos los Ayunta
mientos del partido, según acuerdo de la Junta general do 13 de Abril 
corriente, tomando por base la de población y lo que cada uno paga 
al Estado por contribuciones de inmuebles y subsidio, co:i arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga 
Bono vides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo do los Polvazares 
Hospital do Órbigo 
Lucillo 
Llamas 
Magaz 
Otero de Escarpizo 
Quintanilla 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Sauta Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiagumillas 
Truchas 
'furcia 
Villagatóc 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Villamegll 
Villares 
Villarejo 

Cuota anual 

Pesetas Cts. 

Totales 11.058 53 

.251 
622 
410 
355 
219 
294 
310 
449 
164 
302 
383 
307 
401 
552 
458 
608 
350 
524 
4;-;6 
324 
501 
348 
247 
534 
694 

Corresponde 
til trimestre 

Pesetas Cts. 

312 97 
155 52 
102 63 
88 09 
54 99 
73 59 
77 68 

112 27 
41 25 
75 53 
9b 89 
76 8! 

100 44 
138 06 
114 56 
152 08 
87 69 

131 08 
109 20 
81 20 

126 > 
87 19 
61 86 

133 54 
173 61 

2.764 63 
Importa el precedeute repartimiento 11.058 pesetas 53 céntimos al 

año, que tocan A 2.764 pesetas 63 céntimos cada trimestre. 
Astorga 13 de Abril de 1897.—El Alcalde, F. Salvadores.' 

Partido judicial de Ponferrada 
Repartimiento de gastos carcelarios para el año económico de 1897 A 98 

entre los Ayuntamientos del partido que se acordó, tomando pur base 
las cuotas que satisfacen al Estado de contribuciones directas, según 
dispone la orden de 12 de Noviembre de 1874̂  

AYUNTAMIENTOS 

Alvares 
Bembibro 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas-rarns 
Castrillo de Cabrera 
Castropodamc 
Congosto 

I Cubillos 
; Encinedo 
; Folgoso de la Ribera 
> Fresnedo 
1 Igüeña 
: Lago de Carucedo 
j Los Barrios do Satas 

Motinaseca 
¡ Noceda 
í Páramo del Sil 
; Ponferrada 
' Prisranza del Biorzo 
' Puente de Domingo Flórez 
i San Esteban de Valdueza 

Toreno 

Cuota anual 

Pesetas Cts. 

Totales 0.400 

373 
715 
393 
155 
172 
278 
378 
407 
266 
419 
389 
180 
312 
276 
455 
376 
374 
351 

1.620 
397 
377 
336 
3S9 

Corresponda 
al trimestre 

Pesetas Cts. 

93 40 
178 87 
98 32 
38 84 
43 09 
69 61 
94 73 

102 » 
66 69 

104 89 
97 38 
45 15 
78 13 
69 16 

113 76 
94 13 
93 64 
87 84 

405 13 
99 47 
94 31 
81 01 
97 45 

2.350 
! Asciende el anterior repartimiento i las figuradas 9.400 pesetas, dis-
| tribuidas entre todos les Ayuntamientos del partido de esta villa, sobre la 
, baso de la cuota que cada uno satisface al Tesoro por territorial y subsi-
'. dio, según prescribo la R>al orden do 12 de Noviembre do 1874. 

Ponferrada 3 da Abril de 1897.—José Blanco. Teorlomiro Oavilanes. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

No habiendo ofrecido resultado la 
primera y segunda subasta pura el 
arriendo ú venta libre de los dere

chos de consumos celebradas en la 
casa consistorial del misino, por 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
municipal del mismo en sesión ordi
naria, se anuncia el arriendo á la ex-



cluBÍva de las especies que figuran 
eu la tarifa al \¡or menor por térmi
no de un año, teniendo lugar la pri
mera subasta el día á del aotual, de 
diez á doce de la mañana, en esta 
casa consistorial, y bajo la presiden
cia dol Sr. Alcalde ó en el que éste 
delegue, celebrándose, por pujas A la ; 
llana, y siendo obligación de los que i 
tomen parte en la subasta consig- • 
uar previamente el 2 por 100 dol va- 1 
lor del arriendo eu la depositaría j 
municipal de esto Ayuntamiento an- j 
tes de dar principio ú la subasta. : 

Si la referida subasta no diere re- I 
sultado por falta de lieitadores, se 
celebrará otra segunda y última el ! 
día 12 del actual, eu iguales horas, 
formas y solemnidades, y con suje
ción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta Secreta
ría para todos cuantos deseen verlo. 

Villamizar 1." de Junio de 1897.— 
El Alcalde, Faustino Villofañe. 

ANUNCIOS OiaOIAXES 

D. Vicente Triaría García, Agente 
ejecutivo para hacer efectivos los 
débitos á la Hacienda. 
Hago saber: (Jue eu virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 26 de Mayo en el expe
diente general de apremio que se si
gue en este distrito por débitos do 
la contribución territorial corres
pondiente del 1." al 4." trimestre de 
189a á 96, se sacan á pública subas
ta, por primera vez, los bienes in • 
muebles que & continuación se ex
presan: 

Da ü. Esteban Alonso Gallego.— 
Una tierra-quiñón, en térmiuo de 
Campazas; valorada eu 120 pesetas. 
Debe por principal, recargos y cos
tas 11 pesetas 58 céntimos. 

De D. Gabriel Fernández.—Una 
tierra eu dicho término de Campa-
zas; valorada en 140 pesetas. Debe 
por principal, recargos y costas 28 
pesetas 13 céntimos. 

De D. Frauoisuo Fernandez Gon
zález.—Una tierra, en id.; valorada 
en 60 pesetas. Debe por principal, 
recargos y costas 2 pesetas 8 cén
timos. 

De D. Manuel Martínez Martínez. 
—Un majuelo, en id.; valorado en 
80 pesetas. Debe por principal, re
cargos y costas la pesetas 28 cén
timos. 

DeD. Mateo llodriguez.—Una tie
rra, eu id.; valorada en 50 pesetas. 
Debe por principal, recargo» y cos
tas 10 pesetas 80 céntimos. 

De D. Pedro Martínez López.— 
Un majuelo, en id.; valorado eu 300 
pesetas. Debo por principal, recar
gos y costas 10 posólas 30 céntimos 

De D. Pedro Mancha (herederos). 
—Una casa en el pueblo de Campa-
zas; valorada en 131 pesetas 2b cén
timos. Debe por principal, recargos 
y costas 10 pesetas 58 céntimos 

De D. José Salcedo Calvo.—Otra 
casa en id.; valorada en 131 pesetas 
25 céntimos. Debe por principal, re
cargos y costas 1 poseU 20 céntimos 

Dé D. Pedro Rodríguez de la Fuuu-
te.—Un roto, téraiiL 'o de Campazas; 
valorado'en 70 pesetas. Debe por 
principal, recargos y costas 5 pese
tas 15 céutitnots. 

De D. Santiago Alonso Serrano. 
—Una tierra, en id,; valorada en 
150 pesetas. Debe por principal, re
cargos y costas 22 pesetas 71 cén
timos. 

Do D. Andrés Martínez.—Una ca
sa en el pueblo de Campazas; valo
rada en 131 ffcetag 25 céntimos. 

Debe por principal, recargos y cos
tas 1 peseta 19 céntimos. 

De D.'Beatriz Mancha.—Otra ca
sa, en id.; valorada en 131 pesetas 
25 céntimos. Debe por principal, 
recargos y costas 25 céntimos. 

De D. Francisco Carreño. — Una 
casa, eo el expresado pueblo; valo
rada en 131 pesetas 25 céntimos. 
Debe por principal 1 peseta 20 cén-
timns. 

De D. Miguel González.—Otra 
cssa, eu id.; valorada en 131 pese
tas 25 céut¡m"8. Debe por principal, 
recargos y costas 1 peseta 20 cén
timos. • 

De D Francisco García.—Una 
casa, en id.; valorarla en 131 pese
tas 2r> céntiuios. Debe por principal, 
recargo:-: y costas 1 peseta 68 cén
timos. 

De D. Fernando Cartujo.—Una 
casa, un id.; valorada en ¡31 pese
tas. Debe por principal, recargos y 
costas 1 peseta 2 céntimos. 

De D. Jerónimo Gaitero.—Otra 
casa, eo id.; valorada en 131 pese
tas 25 céntimos. Debe de priucipil, 
recargos y costas 1 peseta 59 cént.s. 

De D. Pedro Gallego Herrero.— 
Otra casa, en id.; valorada en 131 
pesetas 2b céntimos. Debo por prin
cipal, recargos y costas 1 peseta 20 
céntimos. 

De D. Francisco Martínez Fernán
dez.—Una casa, en id.; valorada en 
112 pesetas 50 céntimos. Debe por 
principal, recargos y costas 1 pe
seta 8 céntimos. 

De D. Aquilino Moro.—Otra casa, 
en dicho pueblo; valorada en 131 pe
setas 25 céntimos. Debe por princi
pal, recargos y costas 1 peseta 13 
céntimos. 

De D. Juan Pérez Hojo.—Otra 
casa, en id.; valuada en 131 pesetas. 
Debe por principal, recargos y cos
tas 1 pes-'eta 20 céntimos. 

De 1).' Gaspara Kodriguez.—Otra 
casa, ea id.; valorada eo 131 pese-
pesetas 25 céntimos. Deba por prin
cipal, recargos y costas 1 peseta 19 
céntimos. 

De I). E-iteban Toral.—Otra ca
sa, en id.; valorada en 131 pesetas 
25 cénrimos. Debe por principal, re
cargos y costas I peseta 41 cénti
mos. 

De 1). Deogracios Colinas. —Otra 
casa, e:> id.; valorada en 131 pesetas 
25 céntimos. Debe por principal, re
cargos y costas una peseta 20 cén
timos. 

Da D. Rafael Gutiérrez. —Otra ca
sa, en id.; vaiurada eu 131 pesetas 

• 25 céntimos. Debe por principal, 
recargos y costas I peseta 19 cén
timos. 

• De IV Benita Rivera.—Una tierra 
. en término de Campazas; valorada 
i en 120 pesetas. Debe por principal, 
j recargos y costas 0 pesetas 45 cén

timos. 
Do D. Gabriel Fernández.—Un 

j miijuelo, en id.; valorado eo 100 pe-
i sot..s. Debe por principal, recargos 

y costas 28 pesetas 13 céntimos. 
ü.: ü . Maunel Martínez Martínez. 

—Una casa, eu el casco del pueblo 
de llampazas; valorada en 175 pe
setas. Debo por principal, recargo? 
y costas 1 peseta 62 céntimos. 

De D. Pedro Martínez Lópnz.— 
Otra casa, en id.; valorada cu 131 
pesetas 25céntimos.— Debe por prin
cipal, recargos y costas 1 peseta 19 
céntimos. 

De D. Alonso Raneros.—Otra ca
sa, eu id.; valorada en 131 pesetas 
25 céntimos. Debe por principal, re
cargos y costas l peseta 19 céatiaiua 

De D. Fermín González.—Otra ca
sa, en id.; valorad» en 168 pesetas 
75 céntimos. Debe por principal, 
recargos y costas 1 pesetas 59 cén
timos. 

De D. Vicente Pérez Abascal.— 
Una tierru, en término de Campa
zas; valorada en 600 pesetas. Debe 
por principal, gastos y costas 24 pe
setas 77 céntimos. 

üe ü. Manuel Martínez Martínez. 
—Una huerta, en el pueblo de Cam
pazas; valorada en 90 pesetas. Debe 
por principal, recargos y costas 16 
pesetas 26 céntimos, 

i De D. Santiago Alonso.—Una oa-
i so, en dicho pueblo; valorada en 178 
j pesetas. Debe por piincipal, recar-
: gos y costas 1 peseta 63 céntimos. 
; DeD.PedroAlousoColinas.—Otra 
i casa, eu dicho pueblo; valorad,: en 
! 131 pesetas 25 céntimos. Debe por 

principal, recargos y costas 1 peseta 
19 céntimos 

De D. Manuel Carroño.—Otra ca
sa, eu id.; valorada eu 178 pesetas. 
Debe por principal, recargos y cos-

l tas 1 peseta 63 céntimos. 
! De D. Carlos Domínguez.—Otra 

casa, en id.; valorada en 178 pese-
s«tas. Debe por principal, recargos 

, y coítas 1 peseta 63 céntimos. 
.; De D.' Maria Cruz Gallego.—Otra 
• casa en id.; valorada en 131 pesetas 

25 céntimos. Debe por principal, 
: recargos y costas 1 peseta 19 cén-
; timos. 
¡ De D.* Teresa Fernández.—Otra 
i casa, eo id.; valorada en 131 pese-
i tas 25 céntimos. Debe por principal, 
i recargos y costas 1 peseta 19 cén-
, timos. 

De D. Matías Herrero.—Otra ca
sa, en id.; valorada eu 131 pesetas 
25 céntimos. Debe por principal, re
cargos ycostas 1 peseta 19 céntimos 

De D.* Pascuala Manso.—Una tie
rra, eu id.; valorada eu 200 pesetas. 
Dobe por principal, recargos y cos
tas 4 pesetas 39 céntimos. 

De D. Pedro Rodríguez.— Otra 
tierra, en dicho término; valorada 
en 120 pesetas. Debe por principal, 

; recargos y cestas 5 pesetas 15 cén-
I timos. 
j De D. Rafael Gutiérrez.—Uoa v i -
• ña, en id.; valorada eu 100 pesetas. 
| Debe por principal, recargos y cos-
: hs 2 pesetas 1 céntimo. 
| Una tierra, eu id.; valorada en 75 
i pesetas. Debe por principal, recar-
! gos y costas 11 pesetas 2 céntimos, 
í Otra tierra, en el mismo término; 
i valorada en 100 pesetas. 
i De D. Esteban Toral.—Un majue-
i lo, en id.; valorado eu 120 pesetas. 
I Una tierra, eníd.; vaiurada eu 100 
. pesetas. Debe por principal, recar-
i gos y costas 1 peseta 95 céntimos. 
; Do D. Juau Pérez Rojo.—Otra tie-
; rra, en id.; valorada eu 120 pesetas. 
| Debe por priucipal, recargos y cos-
' tas 3 pesetas 88 céntimos. 
1 Üe D. Manuel Colinas.—Otra tie-
i rra en id.; valorada en 50 pesetas. 
; Debe por principal, recargos y cos-
'; tas 2 pesetas £7 céntimos, 
i Ue 1) Francisco González.—Un 

majuelo, valorado on 19pesetas. De-
í be por principal, recargos y costas 
; 81 céntimos. 
i De D. Juau Gallego.—Una viña, 
: eu id., valorada eu 60 pesetas. Debe 
i por principal, recargos y costas 1 
' peseta 81 céntimos. 

De D. Salustiano Martínez.—Una 
casa en el casco de id.; valorada en 
131 pesetas 25 céntimos. Debe por 
principal, recargos ycostas 1 pese
ta 19 céntimos. 

De D. Manuel Morin, de Uit i l la . 

—Una tierra,en id.; valorada en 200 
pesetas. Debo por principal, recar
gos y costas 15 pesetas 95 céntimos 

Otra tierra, en el mismo término; 
valorada en 220 pesetas. 

De D. Ambrosio Pérez.—Una tie
rra, en id.; valorada en 120 pesetas. 
Debe por principal, recargos y cos
tas 8 pesetas 78 céntimos. 

üe D." Carmen Sánchez.—Un 
arroto, en id.; -valorado en 200 pese
tas. Debe por principal, recargos y 
costas 10 nesetax 50 céntimos. 

Da D. Joié Rodríguez y Kodri
guez.—Una tierra, eu id.; valorada 
en 600 pesetas. DeHe por principal, 
recargos y costas 70 pesetas 17 cén
timos. 

De D. Jerónimo Martínez.—Una 
tierra, en id.; valorada en 300 pese
tas. Debe por principal, recargos y 
costas 7 pesetas 75 céntimos. 

De D. Antonio Fernández, de Vi-
Uahornate.—Un prado de guadaña, 
en id.; valorada en 80 pesetas. Debe 
por principal, recargos y costas 1 
peseta 49 céntimos. 

De D. Matías Gil, de Toral de los 
Guzmanes.—Una tierra, en id.; va
lorada en 120 pesetas.Debe por prin
cipal, recargos y costas 74 pe-etas 
82 céntimos. 

Otra tierra, en id.; valorada en 
600 pesetas. 

De D. José Salcedo Calvo.—Un 
huerto, eu el casco dol pueblo de 
Campazas; valorado en 40 pesetas. 
Debe por principal, recargos y cos
tas 9 pesetas 31 céntimos. 

Uu arroto, en el mismo término; 
valorado en 50 pesetas. 

La subasti se efectuará on la casa 
consistorial de esta localidad el día 
18 de Junio, á las once de la mañana 

En el caso de que r;o tenga efecto 
la primera subasta por falta de liei
tadores, se celebrará una segunda 
que tendrá lugar el 28 del mismo 
mes, á las once de la mañana en la 
casa ya dicha y á la misma hora que 
ésta. 

Para conocimiento general se ad
vierte: 

1. ° Que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el importe 
del principal, recargos y costas an
tes Je cerrarse el remate. 

2. ° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor líquido fijado á los bienes. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán 
de manifiesto en esta agencia, sin 
poderse exigir otros, y que si se ca
reciere de ellos, se suplirá su falta 
en la forma que prescribe la re
gla 5." del reglamento de la ley H i 
potecaria, art. 42, y por cuenta de 
ios rematantes, á los cuales se las 
descontará del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan antici
pado. 

4. ' Que los rematantes se obli
gan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los contribu
yentes de quienes procedan las fin
cas subastadas, y hasta «1 completo 
del remata en la oficina de la agen
cia antes del otorgamiento de la es
critura según disponen los artícu
los 37 y 39 de la instrucción de 
apremios de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento á lo dispuesto en la 
regla 4.*, art. 37 citado. 

Campazas 28 de Mayo de 1897.— 
Vicente Triana. 

Imp. it 1« DiputKciiSn proviacial 


